
 

 

 
 

CIRCULAR No. 130 

 

DE:   FABIO HERNANDO ARIAS OROZCO                              
Secretario de Educación Departamental 

 

PARA:   Directores de núcleo, directivos docentes, líderes proyecto pedagógico 
transversal escuelas saludables. 

ASUNTO:  RESULTADOS CONVOCATORIA DEPARTAMENTAL ESCUELAS 

SALUDABLES. 

 
La Secretaría de Educación Departamental y la mesa departamental de estilos de vida 
saludables, realizaron convocatoria mediante circular 128, a todas las instituciones 
educativas del Departamento de Caldas para participar con un programa de 
fortalecimiento de la estrategia escuelas saludables, atendiendo a los siguientes criterios:  
 
CATEGORÍAS DE PARTICIPACIÓN: 

 
CATEGORÍAS CARACTERÍSTICAS DE LA 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CRITERIOS DE SELECCIÓN 

CATEGORÍA 
1 
 

Institución Educativa que se 
encuentre en la estrategia 
Escuelas Saludables (*Ver 
criterios “Guía para la acción 
conjunta de Escuelas 
Saludables y Estilos de vida 
saludable” MEN.) y que 
cuente con tienda 
saludable. 
 

 Que la I.E. se encuentra vinculada a la estrategia 
Tienda Escolar Saludable. 

 Estrategias claramente definidas y documentadas 
respecto a la Tienda Saludable y sus 
preparaciones.   

 Que cuenta con una Infraestructura mínima para 
la prestación del servicio de TIENDA SALUDABLE 

 Que cuenta con personal manipulador de 
alimentos idóneo (Capacitación y Certificado de 
aptitud médica para manipular alimentos). 

 Que el personal de la IE encargado del proyecto 
Tienda Saludable potencializa el proyecto desde 
su conocimiento y experiencia. 

 CRITERIOS “Guía para la acción conjunta de 
Escuelas Saludables y Estilos de vida saludable” 
MEN. 

CATEGORÍA 
2 

Institución Educativa que se 
encuentre en la estrategia 
Escuelas Saludables-tienda 
saludable según criterios 
emitidos por el MEN (*Ver 
criterios “Guía para la acción 
conjunta de Escuelas 
Saludables y Estilos de vida 
saludable” MEN.)  y 
Agroindustria con 
procesamiento periódico. 
  

  

 Que la I.E. se encuentra vinculada a la estrategia 
Tienda Escolar Saludable.  

 Que cuenta con planta de procesamiento de 
alimentos (Agroindustria); con el fin de 
comercializar los productos de los proyectos que 
desarrollan los estudiantes en la IE. 

 Que cuenta con una Infraestructura mínima para 
la prestación del servicio de TIENDA 
SALUDABLE. 

 Personal manipulador de alimentos idóneo 
(Capacitación y Certificado de aptitud médica para 
manipular alimentos). 

 CRITERIOS “Guía para la acción conjunta de 
Escuelas Saludables y Estilos de vida saludable” 
MEN. 

CATEGORÍA 
3 

Institución Educativa que 
implemente la estrategia 

 Que cuenta con un espacio estratégico dentro de 
las instalaciones de la IE para llevar a cabo la 



 

 

Escuela Saludable según 
criterios emitidos por el MEN 
(*Ver criterios “Guía para la 
acción conjunta de Escuelas 
Saludables y Estilos de vida 
saludable” MEN.) y que no 
cuente con tienda 
saludable. 

estrategia de Tienda Saludable. 
 Garantiza un nivel de cobertura alto de 

beneficiarios de la estrategia de Tienda Escolar 
Saludable (Nivel mínimo de beneficiarios: 100). 

 Fomentar la estrategia de Hábitos Saludables 
Alimentarios. 

 Tienda Saludable en I.E. del área rural (Caseríos-
centro poblado). Ya que de esta manera se 
lograría impactar aquellas poblaciones dispersas. 

 Que fortalece de una manera positiva los hábitos 
de consumo de productos agrícolas nativos 
transformados de una manera saludable. 

 CRITERIOS “Guía para la acción conjunta de 
Escuelas Saludables y Estilos de vida saludable” 
MEN. 

 
 

De acuerdo a lo anterior y en concordancia con los criterios enunciados se presentaron 

las siguientes instituciones educativas: 

 

CATEGORÍA MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CATEGORÍA 2 CHINCHINÁ NARANJAL 

CATEGORÍA 1 CHINCHINA SANTA TERESITA 

CATEGORÍA 3 LA DORADA GUARINOCITO 

CATEGORÍA 1 MARQUETALIA ANTONIO MARIA HINCAPIE 

CATEGORÍA 1 MARQUETALIA  EL PLACER 

CATEGORÍA 3 RISARALDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CATEGORÍA 2 VITERBO EL SOCORRO 

 

De acuerdo a la evaluación de cada una de las propuestas presentadas y a fin de 

incentivar la labor de cada una de las instituciones educativas, la mesa departamental de 

estilos de vida saludables, consideró que las 7 propuestas podrían ser potencializadas 

con recursos para su fortalecimiento. 

 

De igual manera y atendiendo a los criterios de selección, se ponderaron las propuestas 

según su nivel de avance, sus propuestas de articulación al currículo, la articulación de la 

estrategia en las diferentes gestiones, así como las condiciones de infraestructura para la 

implementación de la tienda saludable. 

 

Así las cosas, el jurado evaluador seleccionó las siguientes instituciones educativas en 

primer lugar: 

   

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente las siguientes instituciones educativas serán premiadas por su proceso de 

incorporación de la estrategia escuelas saludables en la institución educativa.  

 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

MARQUETALIA  EL PLACER 

RISARALDA FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CHINCHINA SANTA TERESITA 

 

Los recursos asignados mediante esta convocatoria serán girados a los fondos de 

servicios educativos con los criterios de destinación correspondientes a cada institución.  

 

 

Cualquier información que se requiera podrá ser consultada mediante correo electrónico 

smrendon@sedcaldas.gov.co y al celular 3104167782. 

 

 

 

 

 

 

FABIO HERNANDO ARIAS OROZCO  CARLOS ANDRÉS CALDERÓN DÍAZ 

Secretario de Educación Departamental  Profesional Esp. Unidad de Calidad 

 

Original Firmada. 

 

 

 

 

 
Elaboró y proyectó: Mesa departamental de estilos de vida saludable.  

 

 

 

 

CATEGORÍA MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

CATEGORÍA 1 MARQUETALIA ANTONIO MARIA HINCAPIE 

CATEGORÍA 2 VITERBO EL SOCORRO 

CHINCHINÁ NARANJAL 

CATEGORÍA 3 LA DORADA GUARINOCITO 

mailto:smrendon@sedcaldas.gov.co

